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Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2022-1183-0 

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2022 

Asunto: Resoluciones de Traspasos autorizadas mes de octubre 2022. 

Señor Abogado 
Pablo Antonio Santillan Paredes 
Secretario General 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

Señor Secretario: 

1. El artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización ("COOTAD") prevé que el ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados "de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma". Respecto de esta 
facultad, el artículo 258 del COOTAD dispone que los traspasos autorizados deberán ser 
informados al órgano legislativo, en la sesión más próxima a desarrollarse. 

2. La Alcaldía Metropolitana, en el artículo 8 de la Resolución No. A 089 de 8 de 
diciembre de 2020, delegó "a las máximas autoridades de los entes y unidades 
desconcentradas del GAD DMQ y a la Dirección Metropolitana Financiera" ("DMF"), la 
competencia para "autorizar los traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 
área, programa o subprograma". Para comunicar los traspasos autorizados al Concejo 
Metropolitano, la referida norma dispone: 

[...] a) Los delegados remitirán la resolución de traspaso con los documentos de sustento 
a la Dirección Metropolitana Financiera, en el término máximo de tres días desde su 
realización; y, 

b) La Dirección Metropolitana Financiera remitirá el último día hábil del mes a la 
Administración General toda la documentación, la cual, a su vez, remitirá a la Secretaría 
General del Concejo, con el detalle de los traspasos autorizados en el GAD DMQ, a 
efectos de que el Alcalde eleve a conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito en la 
sesión más próxima. [...] 

3. En cumplimiento del procedimiento descrito, mediante oficio No. 
GADDMQ-DMF-2022-1536-0 de 18 de noviembre 2022, la DMF remitió a la 
Administración General "DOS CD's con 101 Resoluciones de Traspasos autorizadas en 
cada una de las dependencias del GADDMQ correspondientes al mes de octubre 2022". 
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Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2022-1183-0 

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2022 

4. Con el fin de continuar con el procedimiento regulado por la Resolución No. A-089, 
envío la documentación preparada por la DMF, para que, por su intermedio, sea enviada 
al señor Alcalde para que la "eleve a conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito 
en la sesión más próxima". 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa 
ADMINISTRADOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Referencias: 
- GADDMQ-DMF-2022-1536-0 

Anexos: 
- GADDMQ-DMF-2022-1473-0 (1).pdf 
- EXCEL OCTUBRE 2022.xlsx 

Copia: 
Señor Economista 
Pedro Fernando Núñez Gómez 
Director Metropolitano Financiero 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

Acción ;lesponsable 
Siglas Siglas 

Unidad 
Fecha Sumilla 

Elaborado por: María Isabel Herrera González inh AG-AL 2022-11-21 

Revisado por: Freddy Wladimir Erazo Costa fwec AG 2022-11-21 

Revisado por: Christian Alejandro Ayala Suarez ca AG-AL 2022-11-21 

Aprobado por: Frcddy Wladimir Erazo Costa fwec AG 2022-11-21 

FREDDY WLADIMIR 
ERAZO COSTA 
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Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

Asunto: Solicitud de Resoluciones de Traspaso realizadas desde cl 1 hasta el 31 de octubre del 2022 

Señorita Ingeniera 
Gina Gabriela Yanguez Paredes 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Señora Magíster 
Ana María Sánchez Castillo 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN 

Señor Arquitecto 
Juan Gabriel Guerrero Camposano 
Administrador Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Señora Abogada 
Nataly Patricia Avilés Pastás 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Señora Magíster 
Lorena Jasely Carrera Guaman 
Administradora Zonal (S) 
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Señorita Ingeniera 
Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ 

Señora 
Merey Nardelia Lara Rivera 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS 

Señor Magíster 
Edwin Rogelio Echeverria Morales 
Director 
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

Señora Doctora 
María del Cisne López Cabrera 
Directora Ejecutiva 

SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Señor Abogado 
Jaime Andrés Villacreses Valle 

Chile 0e3-35 entre Venezuela y Guayaquil - PBX 3952300 Ext.:17002 - 17021 - www.quito.gob.ec  FINANCIERA 
BICENTENARIO 



Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

Supervisor Metropolitano 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Señor Magíster 
Sandro Vinicio Vallcjo Aristizabal 
Procurador Metropolitano 
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señorita Abogada 
Ileana Gisel Paredes Tullio 
Secretaria de Movilidad - FD3 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Señor Master En Salud Pública 
Hernán Francisco Viteri Torres 
Secretario de Salud - FD 3 
SECRETARÍA DE SALUD 

Señor Magíster 
Luis Alberto Calle Gutiérrez 

. Secretario 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE 

Señora Arquitecta 
Angelica Patricia Arías Bertavides 
Directora Ejecutiva 
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO 

Señor Magíster 
Alfonso Efraín Vásquez Vera 
Rector UEM "SAN FRANCISCO DE QUITO" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "SAN FRANCISCO DE QUITO" 

Señora Magíster 
Dora Elizabeth Vela Larco 
Rectora UEM "EUGENIO ESPEJO" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 

MUNICIPAL "EUGENIO ESPEJO" 

Señor Magíster 
Galo Efrén Abad Ordóñez 
Rector UEM "QUITUMBE" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "QUITUMBE" 

Señora Magíster 
Lidia Marlenc Morales Raza 
Rectora UEM "ANTONIO JOSÉ DE SUCRE" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN V DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "ANTONIO JOSÉ DE SUCRE" 
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Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

Señor Magíster 
Miguel Rigo Ocejos Gallegos 
Rector UEM "JULIO ENRIQUE MORENO" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "JULIO ENRIQUE MORENO" 

Señora Magíster 
Nelly Esperanza Tipán Simbaña 
Rectora UEM "FERNÁNDEZ MADRID" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE 	UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "FERNÁNDEZ MADRID" 

Señor Magíster 
Richard Benjamín Quijano Peñafiel 
Rector UEM "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR" 

Señora Doctora 
Rita Rosario De La Cueva Constante 
Rectora UEM "MILENIO BICENTENARIO" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "MILENIO BICENTENARIO" 

Señor Magíster 
Silvio Colombo Burgos Enríquez 
Rector UEM "OSWALDO LOMBEYDA" 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL "OSWALDO LOMBEYDA" 

Señora Doctora 
Linda Lctty Riofrio Castro 
Funcionaria Directiva 6 - Directora 
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO 

Señor Magíster 
Pablo Alfredo Manosalvas Romero 
Director de la Unidad Metropolitana de Salud Norte 
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - DIRECCIÓN 

Señor Doctor 
Luis Francisco Contreras Díaz 
Funcionario Directivo 6/ Director 
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR 

Señora Economista 
Laura Silvana Vallcjo Pacz 
Directora General Metropolitana de Tránsito 
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

Oire,cián MtVeaMilen,  
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Municipio 
etito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

Señor Especialista 
Edíson Javier Carrillo Vizcaino 
Coordinador Distrital del Comercio 
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

Señor 
Cristian Bryan Paredes Quispe 
Director Metropolitano (S) 
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Coronel En Servicio Pasivo 
Ramiro Fernando Aldas Moran 
Director General 
CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO QUITO 

Señor Arquitecto 
Mauricio Ernesto Marín Echeverria 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Señora Economista 
Carla Johanna Martínez-Acosta Santi 
Directora Metropolitana 
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

Señora Doctora 
Valeria Argüello Castro Ph.D. 
Directora Metropolitana 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RELACIONES INTERNACIONALES DEL GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Milton Araujo Robayo 
Director Ejecutivo 
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN URBANA 

Señora Magístcr 
Doris Mireya Olmos Pacheco 
Secretaria de Comunicación 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

Señorita Magíster 
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui 
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3 
SECRETARÍA DE AMBIENTE 

Señor 
Juan Martín Cueva Armijos 
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Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

Secretario 
SECRETARÍA DE CULTURA 

Señora Licenciada 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
Secretaria General 
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Señor Abogado 
Santiago Martín Enríquez Castro 
Registrador de la Propiedad ( E ) 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Señora Abogada 
Vanessa Carolina Velasquez Rivera 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Señora Doctora 
Gianinna Noemí Holguín Scacco 
Directora Ejecutiva - FD 6 
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL 

Señor Magíster 
Francisco Fernando Sánchez Cobo 
Secretario de Inclusión Social 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Señor Magíster 
Pablo Alejandro Santiana Alarcon 
Funcionario Directivo 8 / Coordinador Administrativo Financiero 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TURISTICA LA MARISCAL - COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Señor Abogado 
Pablo Andrés Játiva Moya 
Administrador Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Con un atento y cordial saludo me dirijo a ustedes en referencia a la circular Nro. GADDMQ-AG-2022-00 I 0-C 
de 13 de abril del 2022 en el cual se remiten las "Normas Técnicas para la Ejecución y Traspasos del 
Presupuesto del Ejercicio Económico 2022", que en su parte pertinente menciona lo siguiente: 

"4.3. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS (...) Las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles 
no comprometidos, en ningún caso se podrán efectuar reformas que impliquen traspasos de recursos destinados 
a grupos de gasto de inversión o capital para cubrir gastos corrientes; adicionalmente es necesario recalcar 
aue se debe mantener la fuente de financiamiento en los traspasos, con la finalidad de mantener el equilibrio en  

DiereCe, Meercnslitem 

Chile 0e3-35 entre Venezuela y Guayaquil - PBX 3952300 Ext.:17002 -17021- www.quito.gob.ec  FINANCIERA 
BICENTENARIO 



Municipio 
de Quito 

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1473-0 

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022 

las fuentes de financiamiento presupuestarias. (...) Lo subrayado me pertenece." 

"4.3.1.1.2.5.1. 

Procedimiento a efectos de cumplir con la disposición contenida en el artículo 258 del COOTAD, se procederá 
de la siguiente manera: 

• Los delegados de los entes y unidades desconcentradas deberán remitir la resolución de traspaso con los 
documentos de sustento a la Dirección Metropolitana Financiera hasta el tercer día de cada mes. Lo 
subrayado me pertenece. 

• Una vez consolidada la información, la Dirección Metropolitana Financiera remitirá al Administrador 
General quien a su vez enviará a la Secretaría General del Concejo el detalle de los traspasos autorizados 
en el GADDMQ, a efectos de que, previa disposición del señor Alcalde Metropolitano, sea puesto en 
conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito." Lo subrayado me pertenece." 

Es importante señalar que al momento de remitir los expedientes de las resoluciones de traspaso estos deben 
contener sus respectivos documentos de sustento mismos que deben estar legalizados y firmados, en un solo 
archivo PDF. 

Por lo antes indicado, solicito se remita a esta Dirección Metropolitana, las Resoluciones de Traspaso realizadas 
en sus dependencias desde el 1 hasta el 31 de octubre del 2022, dicha información se deberá presentar hasta el 8 
de noviembre de 2022, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Econ. Pedro Fernando Núñez Gómez 
DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

Acción 
$iglas 

Responsable  Siglas Unidad Fecha Sumida 

Elaborado por: Pedro Fernando Núñez Gomez PENG DMF 2022-11-02 

Elaborado por: ANDREA MARIA SALAZAR SOSA amas DMF-P 2022-11-02 

Revisado por: Pedro Fernando Niñez Gómez PENO DMF 2022-11-02 

Revisado por: Carlos David Moya Cepeda cdmc DMF 2022-11-02 

Aprobado pon Pedro Fernando Núñez Gómez PFNG DMF 2022-11-02 

PEDRO FERNANDO 
NUNEZ GOMEZ 
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RESOLUCIONES DE TRASPASO MES DE OCTUBRE 2022 

N° N° Resolución Expediente 

1 1000001318 400000560 

2 1000001323 400000564 

3 1000001335 400000574 

4 1000001337 400000576 

5 1000001338 400000577 

6 1000001340 400000578 

7 1000001341 400000579 

8 1000001342 400000580 

9 1000001343 400000581 

10 1000001345 400000583 

11 1000001346 400000584 

12 1000001347 400000585 

13 1000001348 400000587 

14 1000001349 400000588 

15 1000001350 400000586 

16 1000001351 400000626 

17 1000001360 400000589 

18 1000001361 400000590 

19 1000001363 400000591 

20 1000001364 400000592 

21 1000001365 400000593 

22 1000001366 400000594 

23 1000001367 400000595 

24 1000001369 400000596 

25 1000001370 400000597 

26 1000001372 400000599 

27 1000001375 400000600 

28 1000001376 400000601 

29 1000001377 400000602 

30 1000001378 400000603 

31 1000001379 400000604 

_ 	32 1000001380 400000605 

33 1000001381 400000606 

34 1000001382 400000607 

35 1000001383 400000608 

36 1000001384 400000609 

37 1000001385 400000610 

38 1000001386 400000611 

39 1000001387 400000612 

40 1000001388 400000613 

41 1000001389 400000614 

42 1000001390 400000615 

43 1000001393 400000616 

,>) 



44 1000001394 400000617 

45 1000001398 400000618 

46 1000001399 400000619 

47 1000001401 400000620 

48 1000001402 400000621 

49 1000001404 400000622 

50 1000001405 400000623 

51 1000001406 400000624 

52 1000001408 400000627 

53 1000001409 400000628 

54 1000001410 400000629 

55 1000001411 400000630 

56 1000001412 400000631 

57 1000001413 400000632 

58 1000001414 400000633 

59 1000001415 400000634 

60 1000001416 400000635 

61 1000001418 400000636 

62 1000001419 400000637 

63 1000001420 400000638 

64 1000001421 400000639 

65 1000001422 400000640 

66 1000001424 400000642 

67 1000001425 400000641 

68 1000001426 400000643 

69 1000001427 400000644 

70 1000001433 400000645 

71 1000001437 400000646 

72 1000001440 400000647 

73 1000001441 400000648 

74 1000001442 400000649 

75 1000001451 400000651 

76 1000001452 400000652 

77 1000001453 400000653 

78 1000001454 400000654 

79 1000001455 400000655 

80 1000001456 400000656 

81 1000001457 400000657 

82 1000001461 400000659 

83 1000001463 400000661 

84 1000001464 400000662 

85 1000001465 400000662 

86 1000001466 400000664 

87 1000001468 400000665 

88 1000001471 400000668 

89 1000001472 400000669 

90 1000001473 400000670 



91 1000001476 400000672 

92 1000001477 400000673 

93 1000001478 400000674 

94 1000001485 400000679 

95 1000001487 400000680 

96 1000001488 400000681 

97 1000001490 400000677 

98 1000001501 400000682 

99 1000001504 400000683 

100 1000001505 400000684 

101 1000001506 400000685 
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